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PARTE OFICIAL.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

enElSr Director general de rentas de bienes Nacionales

útilidad propm, aunque f jUyo «timo se

2frTs|rocV&

^VctoXu'c^o pïï ’mepr servicio en asunto de tanta im-

en

cion que la comete la Ley citada, ha tenido á bien fijar el de 
tres meses contados desde la publicación de esta Real orden en 

' la Gaceta del Gobierno, como fatal é improrogable, dentro del 
cual los referidos partícipes habrán de entregar en ella los si- 

^Xs^wmprendidos en el art. 1.’ por oficios y derechos ena
jenados de la Corona, los títulos originales primitivos de la 
egresión la Cédula de confirmación del último remado en 
oue las hayan obtenido, con declaración de no haber obteni- 

otra Dosterior, y certificación de la Dirección de la Deuda 
DÚbliea expresiva de no haberse satisfecho el capital y redi- 
los iSoÍ’su Tesorería en este siglo.

Los del art. 2.'’ la Cédula de concesión de la recompensa

P^íní'ííeVart 3.” v 7.*’, las escritúras de ioaposicion de los 
censos é.igual certificación de no haberse redimido en la Den-

porláncia. - _ . nue como autoridad económica,
' ioV y en “iS de.presidente de la Di-

y administrativa superi , y prevenciones mas es
putación provincial, se Y,Ayuntamientos y de-
irechas de acuerdo con la m ^ à fin de que como in tere- 
más autoridades de esa p j^des deque va hecho me
sados en que se respeten lasbienes, cuya venta i 
rtto, y en la conservación de concurran

a * Æ of de^“nio de entorpecer la enagenacion. 
interesadas, o con el . gxi<iirla mas extrecha res-

Sentina macho verme el menor dan. en las
ponsabilidad á los que haga P seré inexorable 1
gncas comprendida, en la ley^ ...
SSdl ’la ventaf cuya condlrcta me prometo seguirá sin nm- 

gun género de contemplación. haaa V S. saber á SUS ad- l 
^ Cn... por «tinto convenjenle Qne^tagaJ^ S.^ 

ministrados esta disposi perjuicio de darme avi-

• CU^ar. AJ^nllPtimn(>diránlad^struc<^ion,inU‘
En su vista los Sres Ale montes, bosques, edi-

tiliíacion y desperfectos de »1 > Micas y arba-
la euZ inesperado para .ni de

•sSír^A í "s” i5!
-■X-í ‘^Junio de Í855.=Francisco Latasa.

' La D.reccion ye,.eral del Tesoro piMico en irden fecha 2 

del actaal me dice < nj, con fecha 50 de Ma-
„E1 Excrao Sr. Minis ro ¿rden siguiente-.

-feSBSSSSïsas

*“1 C&oninton que figuran en el art. 1.;, asicomo losin- 
oluiXsPen te arts. 1% 6.“ y 9.’. presentarán copia fehacien. 

tp Hp las órdenes ó títulos de concesión. .
Se exceptúan solo aquellos que tuvieren presentados estos 

doeumentds anleiiormente, debiendo no obstanle entregar los 
’"à'WWW necesario algún otro para la m^ 

ior tramitación se exigirá oficialmente de los interesados, se 
Balándoles él término de quince días, pa^^dos les-cuales, se
guirán su curso los expedientes como si no existiese el re- 

‘^’tíaote á que los documentos en cuya virtud se ha reco- 
r.i i^ p1 dorpcho à los que perciben rentas vitalicias, exis-

p^an cumplir el <^U.

r;a¡ííJiíSi q- -I' A’jila R 'al disDosición la mayor publicidad posible.
i^l-f á V là inserta Reel orden, la Dirección gene-

A trasladar a v. la u . onearpcerle a necesidadral de mi cargo no puede XÍSTlw Boletines

de darla la
oficiales y Diarios de » ■ partícipes en la in-
’’'1'-“'* '^’‘de"áoe*wra comodidad de estos podrán presentar

que la misma 9?“« ença'-g¿ * g^e los
Lo qae Sia 6 sos apoderados que tengan

participes en targa } provincia presenten
radicado el pago d jp. Tesoro público, ó bien en la
bien en la Dirección h,áoet^

' Contadaria de Bae.‘adq pnbhc«2^^^^  ̂ en d con-
f tos á que hace referencia p ¡ ypi,g aerificarlo en el 

ceplo de que para eo'tarjodo pen^ 
término p/dia 2 del aelual, fecha en que se
------------- n. a la empretada Real

9 de Junio de 1885.-Francisco Latoa.
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Por el Ministerio déla Gobernación se espidió en de
Mayo de 1833 la Real órden que sigue:

Entre los elementos de corrupción que mas desastrosas 
consecuencias producen en el seno de la sociedad, ninguno 
tan trascendental y de resultados tan funestos como el de los 
jue‘^03 de suerte, envite y azar, porque no solo afectan a la 
fortuna y comorometen la paz y dicha de las familias, sino 
que relajan las costumbres, pervierten y extravian los mas 
nobles instintos y son el foco inmundo de denle salen gran i 
parte de los ódios y crímenes que manchan desgraciadamente 
los anales de.nuestra época.

Ya las antiguas leyes del Reino establecieron la prohibi
ción absoluta de estos juegos perniciosos, imponiendo seve
ras penas contra-dos infractores. El Código penal vigente en 
los artículos 2S7 y 288, título VII, señala también la de ar
resto mayor y multa de veinte á cien duros, con la circuns
tancia entre otras, de que los instrumentos y objetos destina
dos al juego, asi como los muebles de la habitación en 
que este se verifique, deban caer en coniiso; y por último al
gunas Autoridades celosas han hecho en diferentes épocas 
prevenciones encaminadas al propio fin, recordando las men^ 
clonadas penas, estableciendo otras nuevas, y disponiendo 
que toda reunion clandestina, cualquiera que sea su pretexto 
se considere como atentatoria al órden público.

A pesar de estas disposiciones, secundadas con perseve
rante celo, el mal existe aun; y si en fuerza do ser combaiilo 
con esquí si ta Vigilancia se ha evitado en gran parte su propa
gación, cierto es también que hasta ahora no se ha podido 
lograr su radical y completo estermfnio.

Esta circunstancia siempre lamentable, aparece hoy mas 
gravé à virtud de incidentes que son su natural consecuen
cia. Aquellos jugadores á quienes ha alcanzado la persecu
ción, los que han sentido el peso del castigo, intentan lasti
mar el prestigio dw los funcionarios publicos, atribuyéndoles 
parcialidad ó tolerancia con otros que sustrayéndose à su ac
ción, han podido permanecer impunes. Autoridades superio
res, en quienes el Gobierno de S. M. tiene depositada su con
fianza, le han trasmitido quejas de esta especie, lamenlándo- 
sé de la propalacion de tan calumniosas voces, y recomen
dando eficazmente la adopción de enérgicas providencias ca
paces de cortar de raiz el abuso, y suprimir con él todo mo
tivo’' á siniestras y maliciosas interpretaciones.

En vista de todo, y siendo la voluntad de S. M. la Reina 
(Q. D. G.) hacer que se respeten las leyes y órdenes vigen
tes en tan vital é importante asunto, y adoptar las demas que 
al propio objeto se dirijan, se ha servido dictar las disposicio
nes siguieutes;

1 .^ Qje excite V. S. el celo de los funcionarios del ramo 
dé vigilancia y demas dependientes de ese Gobierno, á finde 
qiié redoblando sus gestiones, vigilen con estraqrdinaria 
atención los puntos en que se sospeche pueden reunirse par-
tidas dé los ya mencionados juegos; y que una vez conocí- i 
da su existencia, entreguen sin consideración ni miramiento 
de ninguna especie los culpables â los Tribunales^ para que 
puedan aplicárseles las penas que marcan los artículos 267 
y 268, titulo Vil del Código penal, teniendo en cuenta loque 
en el primero de ellos se dispone parales casos de reincidencia, 

2v Que cuando por las circunstancias del caso no proce- 
díére toda la penalidad contenida en los referidos artículos, 
Im^nga V. S. gubernativamente aquella corrección para la 
-cual esta V. S. facultado por las leyes, ordenanzas y regla-
ineptos vigentes.

Qae siendo necesario para la mas eficaz represión de 
los abusos ensanchar en lo posible la acción de las Autorida- 
déí, haga V. S.' iguales prpyenciones à los Alcaldes y tenien
tes, significándoles el deseo de S. jM. de que cooperen deci- 
didàmantô al espresado objeto» dentro del limite de sus res
pectivas jurisdicciones.

4? Qae en Gaceta y Diario de Avisos de Madrid 6 en 
el Boletín o/iciálA& [à respectiva provincia, se publiquen por 
la primera vez él nombre del dueño de la casa donde sea 
'sorprendida úna partida de juego; y en caso de reincidencia,, 
eVMe los jugadores. El queinterrogadopor la Autoridad ocul- 

disfrazase ó cambiase por otro áu verdadero nombre, 
quedará sujetó á la pena señalada ed él art. 231 del Código 
penal.

S/" Qñe lás multas^á que sé refieren los tres cUadps artí
culos del Códigc se exijan siempre, como está prevenido, en 
el papel correspondiente, sin que bajo pretesto alguno se les 
dé otra aplicación por conveniente y necesaria que parezca.

6 .® Que si los culpables, como jugadores, encubridores ó 
cómplices, perteneciesen en la clase de empleados activos ó 
cesantes á alguna de las dependencias del Estado, se anote 
ademas esta falla en su respectiva hoja de servicios para los 
efectos que puedan considerarse oportunos, dándose al efecto 
conocimiento inmediato del hecho á este Ministerio.

Y 7." Que el denunciador de una partida de juego de las 
aludidas en ésta Real órden, tenga opcion á la mitad del dine
ro y efectos ue deben caer en comiso, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 267 del Código penal.

Siendo la voluntad de S. M. perseguir ésin tregua los jue
gos de suerte, envite y azar, hasta obtener la completa de
saparición de ellos, estimará en mucho los servicios de los fun
cionarios públicos que mas se distingan en este concepto, asi 
como quedarán.sujetos á una estrecha responsabilidad los que 
incurrieren en la mas leve falta por negligencia, descuido ó 
-punible contemplaciop.

i De deal, orden lo digo A.V. S. píjna su inteligencia y cum- 
■ pliraiento.

La que se reproduce en el presente número del Boletín pa
ra que se cusnpíá en todas sus partes. Logroño 13 de Junio

—Francisco Latasa.

Articulos del Código penal que se citan.

Art. 267. Los banqueros y dueñas de casas de juego de 
suerte, envite ó azar, y los empresarios y espendedores de 
billetes de rifas no autorizadas, serán castigados con la pena 
de arresto mayor y multa de 20 á 200 duros; y en el caso dé 
reincidencia, con la de prisión correccional en su grado mí
nimo al medio, y doble multa. Los jugadores que concurrie
ren á las casas referidas, con la de arresto mayor en su gra
do minimo, ó multa de 10 á 100 duros: en caso de reinciden* 
cia, con la de arresto mayor y doble multa. El dinero y efec- 

) tos puestos en juego,, los. muebles de la. habitación, y los ins- 
í Irumentos, objetos y útiles destinados al juego ó rifa éaerán 

en comiso.
ArA. 268. Los que en el j.uego usaren de medios fraudu

lentos para asegurar la suerte, serán castigados como estafa
dores.

Art. 231. El que hiciere uso del pasaporte de que se tra
ta en el artículo anterior, será castigado con la inulta de'IR 
á 100 duros. En la misma pena incurrirán los que hicieren 

i uso de un pasaporte verdadero espedido á favor de otra per- 
¡ sona.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Esposicion à S. M.

í SEÑORA: Cuando S, M. se dignó restablecer por Real de
creto de 13 de Setiembre del año próximo pasado la orde
nanza de la Milicia nacional de 29 de Jui;i^io de 1822, el Mi
nistro que suscribe tuvo la honra de exponer áV. M. qué, 
sin embargo de los muchos defectos acreditad9.3 por la eXpe- 
riéncia que tiene esta ordenanza, era necesario su restabléci- 
miénto, por ser la única ley orgánica-que existe en la materia.

Declarada vigente, aunque con el carácter de interina, de
seando V M. evitar prontamente los inconvenientes inmediatos 
que su ejecución había de empezar â producir, nombró por 
Real decreto de 4 de Octubre último una comisión encarga- 

’ da de formar un proyecto de ley que remediando los defectos 
d^ la ordenanza de 1822, consiga armonizar la existencia de 
la importante institución de la Milicia con el espíritu y las 
exigencias de la época presente.

Esta comisión, à pesar de sus laudables esfuerzos, no ha 
dado todavía fin à: sus espinosas tareas, y el Gobierno de 
y. M; carece entretanto de una regla segura para resolver los 

i cónfliqtos que la índole defectuosa de la ordenanza dé 1822
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me ha expuesto el de la Gobernación vengo en mandar que 
hasta tanto se publique la nueva ley’ de^ Milicia nacional se 
observe lo siguiente.

Articulo 1.® Se suspende el alistamiento forzoso para ser- 
, vir en la Milicia nacional.

eslá oeasionandp á.cada,momento.
Eptcfçcto, -Señora, lo^ temores, del Ministro que suscribe 

no han. lardado en realizarse: las contiendas Hnlre lás'Auto
ridades-municipales y provinciales, entre unas’y otras, y las

•gubernativas, à causa de'la oscund,ad Con.qpe.en la orde- , ------------- ,-------------
nanza están señaladas las atribuciones.d,e cada una: tod.ós los , Art. 2.“, Los Ayuntamientos continuarán admitiendo á los 
inconvenientes, lodos ios obstáculos, ibdós Vos males, en fio, individuos que voluníariameule quieran inscribirse en la Mili- 
quese presentaron desde 1836, en que la ordenanza vigente l cia nacional siempre que reúnan las circunstancias señaladas 
fue restablecida (con el carácterjambien de interina), hasta en la ordenanza y disposiciones vigentes, y paguen ademásfue restablecida (con el carácterjambien de interina), hasta 
que fue derogada, todos han vuelto á reproducirse ahora en- 
torpeciendoá cada paso la. acción gubernativa.

Y como si los motivos etpuestós no fueran suficientes à in
clinar el ánimo de V. M. á la adopción de medidas que, aun
que solo sea con el carácter de preventivas, acudan à reme
diar los defectos mas culmfnantes de la legislación establecí-. 
da, los sucesos que acaban de ocurrir han venido á hacer la 
necesidad de'ésas medidas mas urgente y apremiante.

Por eso el Ministro que suscribe se apresura à someter á 
vue.slra Real aprobación la reforniia de aquellas disposiciones 
que en su concepto ocasionarían gravísimos daños de seguir 
vigentes hasta la promulgación de la nueva ley.

La primera medida altamente saludable que la opinion pú
blica está reclamando, es la de suspender el alistamiento for- 
zos V en las fitas- de la Milicia.

pi gran número de ciudadanos inscriptos voluntariamente, 
el haber llegado al presente la institución á un grado de es
plendor que no alcanzó en épocas anteriores, y el temor de 
que los que acuden llamados por la ley no reunan todos los 
requisitos de fidelidad y de amor á las instituciones vigentes, 
què'Yàn intít^fi^sabfes son paraâqgresar en un cuerpo, ga
rantía del óíden público, súo ttfótivós" qire sobradamente-jus- 
lifícO láír^fprma imlieada.' , . .

Otra de las mas urgentes es también la de restringar pru- 
deèlààent&ié^lutitufqiie, tanlœla or.denaow de 1822, como 
la ley da 8 de diciembre dé‘ lW6,-éoneedeh’ para 
ftflfTïsjOlaWde-Miilicia, sin tener en cuenta la'necesidád de" 
ciertos requisitos mllisWsabte^i^H qiiée.sla institncion 'sfeá 
¿-^ûéi^'ïspWlu d.e la época'Ÿ el desarrollo de los principios 
de gobierno exigen.........  "
'esfinenos importante que la anterior, otra -de las medi

das due se someten'á vúéstrá^R’eal áptobafejont y lá chal tien- 
dá 'á fliar^on claridad la.forma en que el Gobierno debe ejet-” 
citar ia facùifaâ^tre^oî^ef ’dedréto delás pórí^ de’ Wdh^Só- 
tíembre de'i^finhoy vigente, se^e c^cfedió para excluirle 
las filas de'la ÈHcià’àha^'i’ei’^baè quet írtrln^itrén com pie la 
confianza. , , z, , . j

En esta parte el Ministro de la Gobernación desea- conser
var el principio en toda su fuerza, pero haciendo de él una 
legitima y natural derivación.

Esta es la de hacer extensiva la expresada facultad a los 
Gobernadores de las provincias como representantes del Go- 
biérno. Este desea ejercitar sin embargo su facultad por motivos | siempre fiel á sus deberes, el mejor sosten del Trono y de 
nuramenté políticos, dejando á los Consejos de subordinación ( las libertades públicas. ...
y disciplina la facultad de eliminar por las demas causas se- j El ÍTobierno. desoues 
ñaladas en la ordenanza. , '

La suspension de la exacción de la cuota mensual de 5 a 
50 rs., que se impone á los exentos del servicio de la Milicia, i 
es también otra de las medidas á favor de las cuales se ha j 
pronunciado unánimémente la opinion pública. j

Óeclarado voluntario el alistamiento en las filas déla Milicia, j 
la exacción dé esa cuota estatiá eñ completa contradicción
con ían saludable principio.

Esta medida nose propone hoy sin embargo de una mane
ra absoluta, porque hay muchos Ayuntamientos que han con
traído obligaciones con cargo á los productos del impue.sto; y 
por esta razon es indispensable conservarle hasta cubrir esas 
obligaciones, pero sin que pase nunca de lo que resta del pre
sénte año. 1 . . 1

Estas son entre otras meno.s importantes, las principales 
medidas que el Ministro que suscribe tiene la. honra de so- 
meter á vuestra Real aprobación en el adjunto proyecto de de- 
croto

Madrid 3 de Junio de 1855.—SEÑORA.—A L. R. P. de 
V. M.—Francisco Santa Cruz.

REAL DECRETO. I « I
En atención á lo que de acuerdo del Consejo de Ministros

alguna cantidad por contribución directa ó sean hijos del que 
la pague.

Art. 5.° Los que actualmente se hallan inscriptos como 
voluntarios en la Milicia nacional cdntiouarán perteneciendo 
á ella, aunque no reúnan las circunstancias señaladas en el 
artículo anterior,
^’Art. 4.° Las Diputaciones provinciales conocerán de los 
recursos que se les dirijan contra las resoluciones tomadas por 
los Ayuntamientos sobre todos los asuntos relativos á la.Mili- 
cia nacional. Las determinaciones de las Diputacionos pro
vinciales serán ejecutorias, quedando á salvo el derecho á los 
que se consideren agraviados para acudir al Gobierno, quien 
conocerá sobre estos recursos cuando aquellas determina
ciones-sean contrarias á las leyes y disposiciones vigentes.

Art. 5 ® Se suspende la imposición y cobranza de la cuo
ta de 5 á bO rs. vn. mensuales á los exceptuados del servicio 
de la Milicia nacional. En los pueblos donde los Ayuntamien
tos hubieren contraido obligaciones solemnes para atender à , 

dos gastos de la Milicia nacional, contando con los productos 
del referido impuesto, continuará este exigiéndose el tiempo 
necesario para cubrir la obligación contraída; pero en todo 
caso cesará de exigirse en fio del presente año, cuidando los 
Ayuntamientos de incluir en el presupuesto municipal de los 
sucesivos la cantidad necesaria para atender à aquellos gas- 
tos.

Art. 6.® La facultad de excluir de las filas de la Milicia 
nacional á los que no inspiren completa confianza, concedida 
por decreto de las Cortes de Ifi de Noviembre de 1836, cor
responde al Gobierno y.á los Gobernadores de provincia co
mo delegados suyos cuando sea por motivos políticos, y á 
los Consejos de subordinación y disciplina en los demas casos. 

Dado en Aranjuez à 1res de Junio de mil ochocientos cin
cuenta y cinco.—Está rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de la Gobernación, Francisco Santa Cruz.

Subsecre(aria.—Circular.

El Ministerio, inmediatamente despues de su reorganiza
ción, se ha oéupadó con particular esmero de .la institución 
de la benemérita Milicia nacional, que es, coa el ejercito 

El Gobierno, despues de largas conferencias, ha convenido 
unánimemente en que para subsanar los muchos y graves 

á 1 defectos de que adolece la ordenanza de 1822 no bastan me
didas parciales, sino que es necesario establecer un sistétoa 
completo que fije definitivamente la organización y disciplina 
de la fuerza ciudadana en armonía con el principio liberal. 
Y esta necesidad se siente todavía con mas fuerza hoy.

cosas no

que por cálculos interesados en unos pocos, y por un eiíceso 
de celo patriótico en los mas, se ha desnaturalizado completa
mente el pensamiento que presidió á la redacción del Real 
decreto de 5 del corriente, suponiendo, entre otras 
menos inexactas, que según él, ya no habría mas que una 
Milicia voluntaria, y que los Nacionales que no se hubiesen 
alistado voluntariamente déjában de pertenecer á sos filas. 
Ni el espíritu ni la letra del Real decreto citado legitiman es
ta interpretación tan contraria á los sentimientos y deseos 
del Gobierno de S. M.

Por tales consideraciones,, y hallándose este resuelto a 
promover inmediatamente la fcrmacion de una ley orgánica 
completasobre la materia, S.-M. la Reina (Q. D- G-) me man
da decir á V. , como de su Real orden lo verifico, que se 
suspenda la ejecución del decreto de 3 del corriente, basta 
tanto que reciba nuevas instrucciones de este Ministerio, aco
modadas á lo que acuerden las Cortes constituyentes al dis- 
cütir’^y votat la base relativa à la Milicia nacional.
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Dios guarde à V. muchos años. Madrid 7 de Junio de 

1855.==Huelves.—Sr. Gobernador de la provincia de..

COMISION SUPERIOR DE INSTRUCCION PRIMARIA 
de la Provincia de Alava.

Se halla vacante en esta Capital una escuela de Maestro de 
instrucción primaria superior, práctica de la normal, dotada 
con 6.000 reales de fondos del común pero á calidad de no 
sattefacer por ahora, sino 3,500 reales, en atención á las ra
zones que ha tenido el ayuntamiento para adoptar esta re
solución y de las que se enterara á los aspirantes en la Secre
taría de la misma corporación municipal-

Esta plaza se proveerá á oposición, habiéndose señalado al 
efecto per está Comisión provincial para dar principio á los 
ejercicios, el dia 30 del presente mes à las nueve de la ma
ñana eii una de las salas de la Casa Consistorial.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Secreta
ría de esta Comisión cuatro dias antes del designado, acompa
ñando la partida de Bautismo legalizada en debida forma, co
pia del título que los habilite para regentar esta clase de es
cuelas, y certificación de buena conducía librada por el Al-
caWe y'oira páyoOT del paebb de su domicilro. do 1855.—El Director, Agustin Cid.caiae y cura panucu uci pucuiu uc ------ -  - ,
de Junio de 1855.—El Presidente, Cenon Mana Adaua.=Ki- {
cardo de Medina.«Secretario. r

D. Ildefomo S. Millan Juez de primera inslancia de esta
Ciudad de Logroño y su partido.

Por el presentóse cita, llama y emplaza á los que se crean 
con derecho al Mayorazgo que en el año de mil seiscientos se
tenta y dos fundo el licenciado D. Marcos de Ilarduy y Egui- 
luz Re"*tor y Beneficiado que fué de la 'glesia de Santiago el 
Real de esta Ciudad, para que dentro de ocho meses que por 
tercero y último término se señala á contar desde la fecha 
en que este edicto aparezca inserto en la Gacela de Madrid y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezcan por Escrilm- 
nía del actuario á deducir el que les asista á la mitad de los 
bienes de que se compone dicha vinculación que han queda
do reservados en la division practicada judicialmente conforme 
á las leves vigentes á instancia del Sr. D. Manuel Ilarraza, 
Presbítero Canónigo de la Insigne Iglesia Colegial de este Ciu
dad en concepto de único testamentario de D. Angel Teohlo 
de Castilla, dignidad de Chantre que fue de la misma Iglesia 
V último poseedor de la expresada vinculación, con apercibí 
miento que no haciéndolo se procederá á lo que hubiere lugar, 
sin mas citarles ni emplazarles, en el expediente instruido al 
efecto. Dado en Logroño á treinta y uno de Mayo de mil ocho
cientos cincuenta y cinco,—Ildefonso San Mitlan. Por su 
mandado, Juan Fanas.

Las bases y condiciones, à que han de sujetarse estas su
bastas además de hallarse insertas en la Gaceta de Madrid de 
2 del corriente núm. 882 están de manifiesto en las Secreta
rías de la Intendencia General Militar y en las particulares de 
los respectivos Distritos para los que gusten enterarse de ellas. 
Burgos 5 de Junio de 1855.=Joaquin Ruiz.==Blas de Irao- 
lagoitia, Secretario.

ANUNCIOS.
LA PREVISORA.

Sociedad de Seguros mutuos contra la mortalidad 
de los ganados.

Habiendo acordado el consejo de Administración de esta 
Sociedad en sesión celebrada el 9 del corriente, que se ven- 
que-el reparto de 7, por ciento sobre el capital asegurado, 
la Dirección, cumpliendo con lo prevenido en los estatutos de 
la compañía, lo participa á los Sres. asociados para su debi-

En la Redacción de este Bo
letín se compra toda clase de 
papel por arrobas en pasando 
de una cuartilla; los periódicos 
se pagarán á i6 reales arroba, 
y siendo papel de libros viejos 
ó escrito que no sea menor que 
el papel sellado, se pagará á lo 
reales.

En la librería de Ruiz en esta Capital se ha establecido un 
Almacén de Papeles Pintados para habitaciones, procedent^ 
de la gran fábrica de los Sres. Mahon y Ballesteros de Madrid 

■ Adornistas de Cámara de S. M.. Los hay de exquisitos y va
riados gustos, y de precio desde 2 á 36 rs. vn. cada pieza.

INTENDENCIA DE DIVISION Y DISTRITO DE BURGOS.

El Intendente de Division y Distrito de Burgos

Hace saber ; Que debiendo procederse á contratar el su
ministro de Pan y Pienso para las tropas y caballos estautes 
V transeúntes desde I.” de Octubre próximo á fia de Setiem
bre de 1856, en varios distritos del Reino, con arreglo al plie
go general de condiciones aprobado por Real órden de S de 
Ataoslo de 1850 y modificaciones introducidas por Reales or- 
•ienes de 17 de Agosto de 1834 y 19 de Mayo últinao, ten
drán efecto las simultaneas subastas en la Intendencia Gene
ral Militar y en las particulares de Distrito en esta forma

Cataluña.
Aragón.
Castilla la Nueva, 
í '.astilla la Vieja.
Burgos.

á la una del dia 23 de Julio.

Galicia. J
Navarra. }á la una del dia 24 de Julio.
Provincias Vascon-Í 
gadas. )

En la casa de D. Matías Alonso, profesor de Cirugía de 
2 * clase, que vive con su hermana viuda de D Bernabé 
Soto se ha establecido un gran depósito de Sanguijuelas, las 
que tanto por su tamaño, finura y cualidad son las mejores 
para producir los efectos fisiológicos que tanto apetece el pa
ciente, y no dejarán nada que desear al parroquiano que 
quiera servirse de ellas. Bien acreditado estaba este comer
cio en vida de mi difunto hermano político, y sin embargo 
se han introducido ahora todas las mejoras posibles, para que 
nada falle al consumidor. .

En dicho depósito las hay de ochenta rs. el ciento, cua
renta el medio ciento y á real por docena en Logroño, Ca
lle Mayor núm. 71-

LOGROÑO: IMPRENTA DE RUIZ.
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